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INFORME AUDIENCIAS ART 77 Y 80 C.PT.S.S. - FIIJA NUEVA FECHA || DTE: ORLANDO
ALBERTO VELASQUEZ ORTEGA || DDO: TUTEMPORAL S.A.S. Y OTROS || RAD: 2020-303

Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>
Jue 09/11/2023 15:06
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>;Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co> 
CC: Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Jessica Benavides Plaza <jbenavides@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (135 KB)
41ActaAudienciaArt77y80Cptss.pdf;

Estimados, cordial saludo.

Informo que el día 07 de noviembre de 2023, se encontraba programada audiencia, en el Juzgado 05
Laboral del Circuito de Cali, respecto del siguiente proceso:

DEMANDANTE:    ORLANDO ALBERTO VELASQUEZ ORTEGA Y OTROS
DEMANDADO:     TUTEMPORAL S.A.S. - RESORTES HERCULES S.A. Y AXA
                   COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.
RAD:              2020-00303
CODIGO:          JUDICIAL304
COD. C.T:          13316

En la diligencia se surtieron las siguientes actuaciones:
 
- CONCILIACIÓN: Por parte de AXA COLAPTRIA SEGUROS DE VIDA S.A., se propuso
fórmula conciliatoria por valor de $372.747, considerando que la responsabilidad de la CÍA se
ciñe al pago de unas incapacidades médicas, sin embargo la parte actora no acepto dicho
valor, bajo el argumento de que se está pidiendo responsabilidad solidaria por parte de Axa
respecto de la indemnización plena de perjuicio. 

De esta manera, se declaró fracasada la conciliación.

- EXCEPCIONES PREVIAS: No había ninguna para resolver. 

- SANEAMIENTO DEL PROCESO: Sin observaciones 

- FIJACIÓN DEL LITIGIO: Fue fijado conforme a la demanda y contestaciones. 

-DECRETO DE PRUEBAS: Respecto de las pruebas solicitadas por la parte actora, el
Despacho, negó la práctica de Dictamen pericial, razón por la cual el apoderado judicial del
demandante interpuso recurso de reposición y subsidio apelación. Se resolvió el de reposición
confirmando la decisión y por lo tanto, fue concedido el de apelación en efecto DEVOLUTIVO.
En lo demás, fueron decretadas las otras pruebas solicitadas.

Surtido lo anterior, se dio inicio a la audiencia que trata el artículo 80 de C.PT.S.S.

Se practicó el Interrogatorio al R.L de TUTEMPORAL S.A.S.
Se practicó el Interrogatorio al R.L de RESORTES HERCULES S.A.
Se practicó el Interrogatorio al R.L de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. (Asistió la
Dra. Yurani Bahena)
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Se practicó el interrogatorio al Demandante

Llegado a este punto, el Juez decidió suspender la diligencia y fijar nueva fecha para continuar
con la recepción de los testigos y las demás etapas que concierne al artículo 80 del C.P.T.S.A.,
para el día 25 de junio de 2024 a la 9:00 a.m.

Se adjunta acta. 

@CAD GHA: Por favor cargar el presente correo
@Informes GHA: Para lo pertinente.
@Marleny Lopez Gil: Por favor para seguimiento.

Según matriz, esta actuación NO es Facturable

 
TIEMPO INVERTIDO: 5 horas (Preparación - audiencia - reporte)
 
Cordialmente,

ALEJANDRA MURILLO CLAROS

 

ABOGADA SENIOR I

            ÁREA LABORAL

 +57 3105024218 

 amurillo@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments
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